
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

Guayaquil. Marzo 23 del 2.015 
PARA, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS OE INMOBILIARIA INMODENISSE S.% 

1 De contomedad con lo establecido en el ostaruto social de la Campaña y al roglamento 
iníormes de camisanos de Mayo de 1 580, pongo a considoración de ustedes el areserte informe 
¡ara lo cual ne cumplido con las disposiciones legales pertinentes, pánespaimente la dispuesto cu es 
Anículo No 279 de fe ley de Compas. 

  

2. He revisado el estado de situación de INMOBILIARIA INMODENISSE 5. A Al 31 de Diciembre 
dol 2014, y los coespondientes Estados de Resuados, De Cambios en la Posición Mnanciera as 
camo en ol Patrimemo de los acciomslas, por cl año lommado da Esta fecha Estos Est 
Fimancieros son de responsabilidad de la Górencia de la Compara. ii responsabiligad es expre 
ina opiión sobre los Estados Financieros basar tna revisión efectuada 

   

  

3- Mi sevisión fue realizada de acuerdo con las nomas de audiona ge 
incluyendo en consecuencia pruebas selecias de los requistos de comabiiad, evaluación del 
tantol imerno de ta compañía y más procedimentos de audilria que considere nec 
suero con las cicunslancias. Mi revisión incuyó las resoluciones de la Junta Genera de 
Accionistas, así como los bros Socctarios de acciones y accionsas, cerlicado de aporaciones y 
correspondencia respectiva. 

   
  

    

4- He revisado los enncipales indices financieros cortespondientes a los años 201€ y 2013, los 
cuales fucron analizados y reflejan las vanaciones Iinancieras. sotación de actos y emángenes de 
rendimiento 
5. En m opinión, los Estados Financieros mencionados en el pámalo No 2, pues 
razonablemente cn lodo aspecio Signifcalvo, la Siluación fmanciera de INMOBILIARIA 
INMODENISSE S.A al 31 de Diciembre del 2014, los resultados de sus operaciones, las 
de la posición financira y on el Patimonio de los acenistas, por el año terminado en ésa 
acuerdo con los pincipos ue contabilidad gencralmonto acoplados emos por a Sugerntendencia 
de compañias ae Esuogor 

  

    

  

6. Los libros socelanos y corespondenaia relacionada, mencionados en el páralo No. 3 estan 
acuerdo con las disposiciones egales establecidas cn la Ley de Compañías, y las resol 
acoptadas por las Juntas Gensralos de Acconistas han site cumplidas de acuerdo 
propóstos de la Adwuwnistracón de la Compañia 

  

       

7- Agradezco la colaboracion prestada por los adm 
cumplimiento de mis funeianes y estoy a las Órdenes de los señores Accionistas, para ansomer 
Cunteuier pregunta que eonsidaren oporina. 
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